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1. El Consejo Internacional de Productos Lácteos celebró su trigésima primera reunión el 21 de 

septiembre de 1994. 

2. El Consejo adoptó el siguiente orden del día: 

A. Admisión de observadores 

B. Examen del funcionamiento del Acuerdo 

C. Evaluación de la situación y perspectivas del mercado mundial de los productos lácteos 

D. Resumen de los resultados de la Ronda Uruguay en el sector de los productos lácteos 

E. Examen del Reglamento para el nuevo Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

F. Decisión sobre la derogación del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

G. Informe a las PARTES CONTRATANTES 

H. Programa provisional de las reuniones futuras 

I. Nota del Presidente sobre la presente reunión 

J. Fecha de la próxima reunión ordinaria 

A. Admisión de observadores 

3. El Consejo dio la bienvenida a los representantes de Austria, el Brasil, el Canadá, Corea y 

México. La regla 10 del Reglamento permite que las partes contratantes que no sean signatarias del 

Acuerdo sigan las deliberaciones del Consejo en calidad de observadoras. 
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4. Según lo acordado por el Consejo desde septiembre de 1984, se había invitado a que participaran 

en sus reuniones en calidad de observadoras a la Comisión Económica para Europa, la FAO, la OCDE 

y la UNCTAD. En la presente reunión, el Consejo tuvo el placer de dar la bienvenida al representante 

de la FAO. 

B. Examen del funcionamiento del Acuerdo 

Informes de la quincuagésima octava v la quincuagésima novena reuniones de los Comités de los 

Protocolos 

5. De conformidad con el párrafo 1 b) del artículo IV, el Consejo examinó el funcionamiento 

del Acuerdo. A tal efecto, el Consejo dispuso del informe de la quincuagésima octava reunión de los 

Comités, celebrada en junio de 1994 (DPC/PTL/43). Los Comités aprobaron un informe completo 

de las reuniones ordinarias, que se distribuiría con la signatura DPC/PTL/44. 

6. El Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo, el Comité del 

Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas y el Comité del Protocolo relativo a Determinados 

Quesos celebraron su quincuagésima novena reunión el 19 de septiembre de 1994. El Presidente de 

los Comités presentó un informe oral sobre estas reuniones. 

7. Después de pasar revista a las respuestas a los cuestionarios, los Comités habían examinado 

la situación del mercado de los productos incluidos en el ámbito de los Protocolos. En los Comités 

se habían facilitado informaciones y se habían formulado observaciones sobre la producción de leche 

y las políticas en el sector de los productos lácteos, de lo que quedó constancia en el informe completo 

de las reuniones. 

8. Los Comités habían constatado que en 1993 la producción mundial de leche desnatada en polvo 

había permanecido estable, pero que se esperaba que descendiera en un 4 por ciento en 1994. La 

producción de leche entera en polvo había aumentado ligeramente en 1993. La producción mundial 

de mantequilla y aceite de mantequilla había mantenido en 1993 su tendencia a largo plazo a disminuir. 

La producción mundial de queso había seguido incrementándose en 1993, estimulada por el continuo 

aumento de la demanda. 

9. El consumo mundial de leche desnatada en polvo había seguido disminuyendo en 1993, ya 

que los precios mundiales se habían mantenido relativamente elevados. El consumo mundial de 
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mantequilla también había proseguido su descenso en 1993, si bien parecía que esta tendencia estaba 

corrigiéndose en algunos países. El consumo mundial de queso había proseguido su tendencia ascendente 

a largo plazo de alrededor de un 2 por ciento anual y se preveía que la misma continuara después 

de 1993. 

10. Las exportaciones de leche desnatada en polvo habían vuelto a su tendencia descendente en 1993, 

mientras que las de leche entera en polvo habían aumentado. Las exportaciones de mantequilla habían 

seguido descendiendo. Las de queso habían aumentado en 1993. 

11. Las existencias mundiales de leche desnatada en polvo habían seguido siendo bajas en la totalidad 

de los principales países productores en 1993 y durante la primera mitad de 1994. Al Io de julio 

de 1994, las existencias de mantequilla en los principales países productores se mantenían relativamente 

altas, aunque a un nivel bastante inferior al de 1993. En la misma fecha, las existencias de queso en 

los principales países productores eran inferiores a las de un año antes. 

12. Los precios del mercado mundial de los dos tipos de leche en polvo habían registrado cierto 

descenso desde sus niveles, relativamente elevados, de 1992. Los precios de la mantequilla y del aceite 

de mantequilla habían seguido disminuyendo en 1993 y con frecuencia se tenía noticia de ventas de 

mantequilla efectuadas por bajo del nivel mínimo de precios del Acuerdo. Los precios del queso Cheddar 

se habían mantenido relativamente altos durante todo el año 1993 y la primera mitad de 1994. 

13. En el tercer trimestre de 1994 habían seguido mejorando los precios en el mercado mundial 

de la leche en polvo. La mejora de la situación mundial a este respecto se había debido primordialmente 

a una disminución de la producción y de las exportaciones de la CE, unida a un incremento de la 

demanda de los principales importadores. Los precios del mercado mundial de la mantequilla se habían 

mantenido firmes y desde mediados de año habían experimentado incluso un ligero aumento. No 

obstante, la actividad del mercado había sido limitada. Se esperaba que en los meses venideros los 

niveles de precios determinaran la tendencia para el futuro. Los precios del mercado mundial del queso 

se habían mantenido generalmente estables. En contraste con tendencias anteriores, la demanda no 

había sido fuerte. El hecho de que el valor del dólar de los Estados Unidos hubiera permanecido 

relativamente bajo en comparación con otras monedas importantes había reforzado la situación del 

mercado. 

14. Los intervalos de precios (por tonelada f.o.b.) comunicados para el tercer trimestre de 1994 

habían sido los siguientes: 
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leche desnatada en polvo destinada al consumo humano: entre 1.500 y 1.900 dólares 

EE.UU.; 

leche entera en polvo: entre 1.475 y 1.750 dólares EE.UU.; 

mantequilla: entre 1.150 y 1.800 dólares EE.UU.; 

grasas lácteas anhidras: entre 1.450 y 2.300 dólares EE.UU; 

queso Cheddar: entre 1.650 y 2.100 dólares EE.UU. 

15. Los Comités habían examinado los precios mínimos de exportación para la leche en polvo y 

los quesos sobre la base de los criterios establecidos en el Acuerdo. No había habido ninguna decisión 

de modificar los niveles mínimos de precios. 

16. A partir del 4 de mayo de 1994, el Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 

había decidido suspender los precios mínimos de exportación de la mantequilla y de las grasas lácteas 

anhidras durante un período de hasta 12 meses. Al tomar esa decisión, el Comité convino en seguir 

examinando periódicamente los precios del mercado mundial sobre la base de los análisis de la Secretaría. 

Los participantes convinieron en proporcionar cada dos meses a la Secretaría la información más reciente 

de que dispusieran sobre sus ventas de exportación de mantequilla y de grasas lácteas anhidras. 

El Comité tomó nota del documento preparado por la Secretaría sobre la base de la información facilitada 

por los participantes acerca del período mayo-junio de 1994 y julio-agosto de 1994(DPC/PTL/W/146). 

Este documento será revisado cuando se disponga de nuevos datos. 

17. La próxima reunión ordinaria de los Comités se celebraría los días 12 y 13 de diciembre de 1994, 

a reserva de confirmación por parte de la Secretaría. 

Información 

18. El Presidente señaló que el 23 de agosto de 1994 la Secretaría había enviado un aerograma 

relativo a la información que debían facilitar los participantes en el Acuerdo. En él se pedía a los 

participantes que aún no hubieran enviado sus respuestas a los cuestionarios 4 y 5 que lo hicieran lo 

antes posible. En el anexo al presente informe figura una lista de las respuestas recibidas hasta la fecha. 

El Consejo tomó nota de la documentación sobre este tema y de las observaciones formuladas acerca 

del mismo. 
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C. Evaluación de la situación v perspectivas del mercado mundial de los productos lácteos 

19. Para llevar a cabo su tradicional evaluación de la situación y las perspectivas del mercado mundial 

de los productos lácteos el Consejo dispuso de varios documentos preparados por la Secretaría: el 

informe sobre la situación del mercado mundial de productos lácteos (DPC/W/140), un cuadro 

recapitulativo sobre las entregas de leche (DPC/W/141), una nota sobre las operaciones de ayuda 

alimentaria relativas aproductos lácteos (DPC/W/143), y varios cuadros recapitulativos con información 

estadística (DPC/PTL/W/143 a 145). Otros datos estadísticos de interés figuraban en las respuestas 

a los cuestionarios examinados por los Comités de los Protocolos. Las observaciones formuladas en 

los Comités de los Protocolos relativos a la leche en polvo, la mantequilla y el queso figurarían en 

el informe de estas reuniones y se distribuirían como documento de la serie DPC/PTL/-. 

20. El Consejo tomó nota de los documentos facilitados y de las observaciones formuladas en relación 

con este punto del orden del día. 

D. Resumen de los resultados de la Ronda Uruguay en el sector de los productos lácteos 

21. La Secretaría preparó un documento en el que, sobre la base de la información facilitada en 

las listas publicadas de compromisos de la Ronda Uruguay con respecto al acceso a los mercados y 

la competencia de las exportaciones, se resumían los resultados de las negociaciones de la Ronda Uruguay 

en el sector de los productos lácteos. El Presidente hizo hincapié en el contenido fáctico del documento 

y recalcó que éste no constituía un análisis de los efectos sobre el mercado mundial de productos lácteos. 

Se pidió a los participantes que hicieran sugerencias o propusieran correcciones al texto presentado. 

22. En general, los participantes acogieron con satisfacción el documento, que era a su juicio útil, 

completo e informativo. Algunos destacaron el carácter público de la información que se daba y su 

deseo de que la Secretaría lo publicara, como era su intención, mientras que otros aconsejaron proceder 

con cautela en lo concerniente al carácter oficial del documento y pusieron de relieve la necesidad de 

disponer de más tiempo para comprobar la exactitud de su contenido. El Consejo tomó nota de las 

correcciones y observaciones formuladas. Además se pidió que las nuevas correcciones y observaciones 

se presentaran a más tardar el 12 de octubre de 1994 a fin de que el documento pudiera aparecer como 

anexo al Informe Anual. El Consejo acordó que el informe de situación (DPC/W/140) y el resumen 

de la Ronda Uruguay, una vez revisados si fuera necesario, se publicaran como decimoquinto informe 

anual del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos, de distribución general. 
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E. Examen del Reglamento para el nuevo Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

23. Durante la negociación del nuevo Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos, el Consejo 

había convenido que, una vez finalizado el texto del Acuerdo, sería necesario examinar también el 

Reglamento del nuevo Consejo y Comité. El Presidente señaló que la aprobación provisional del nuevo 

Reglamento en la presente reunión del Consejo facilitaría la aplicación del nuevo Acuerdo. Con este 

fin la Secretaría había preparado un proyecto de Reglamento correspondiente al nuevo Acuerdo para 

someterlo a la consideración del Consejo (DPC/W/142). Lo más apropiado sería que la aprobación 

formal del nuevo Reglamento corriera a cargo del propio nuevo Consejo en una etapa ulterior. 

24. Los participantes analizaron en primer lugar la sugerencia de que se creara un grupo de trabajo 

informal que examinara el número, formato y calendario de los cuestionarios. Cierto número de 

participantes estimaron que eso daría lugar a un trabajo adicional innecesario y que, teniendo en cuenta 

que estaba pe: iiente la transición al nuevo Acuerdo, el mome. to era inoportuno. Finalmente, se acordó 

que la Secretaría preparara las modificaciones sugeridas a los cuestionarios con el fin de celebrar 

consultas informales con las delegaciones interesadas. 

25. Con respecto al nuevo Reglamento, los participantes acogieron en general con agrado las 

enmiendas y modificaciones propuestas. No obstante, se pidió más tiempo para estudiarlas 

cuidadosamente. El Consejo convino en que el Reglamento propuesto era aceptable en sustancia, a 

reserva de pequeñas modificaciones que se indicarían a la Secretaría. El Presidente pidió a las 

delegaciones que formularan con prontitud las observaciones pertinentes, de modo que el Consejo pudiera 

aprobar rápidamente el nuevo Reglamento en su reunión. 

F. Decisión sobre la derogación del Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 

26. El Presidente señaló que el actual Acuerdo de los Productos Lácteos quedaría sin efecto a finales 

de diciembre de 1994. Una nueva prórroga del Acuerdo no sería adecuada a causa de la entrada en 

vigor del nuevo Acuerdo Internacional. El Presidente propuso que el Consejo decidiera prorrogar 

el Acuerdo actual sólo hasta la entrada en vigor del nuevo Acuerdo de los Productos Lácteos, con el 

fin de facilitar la transición de un acuerdo a otro y de evitar la posibilidad de tener dos acuerdos en 

vigor al mismo tiempo. Así quedó acordado (DPC/44). 

27. Algunos participantes señalaron también que ulteriormente haría falta abordar ciertos problemas 

relativos a la transición. 
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G. Informe a las PARTES CONTRATANTES 

28. El Presidente recordó que, de acuerdo con la decisión de las PARTES CONTRATANTES 

de 28 de noviembre de 1979 (IBDD 26S/219), el Consejo debía informar sobre sus actividades desde 

el último período de sesiones de las PARTES CONTRATANTES de enero de 1994. Era tradicional 

que el Presidente preparara y presentara este informe bajo su responsabilidad. El Consejo acordó que 

se mantuviera esta tradición. 

H. Programa provisional de las reuniones futuras 

29. El Presidente recordó que era habitual que el Consejo aprobara, en la reunión de septiembre, 

un programa provisional de las reuniones futuras. El Consejo aprobó el siguiente programa provisional 

de reuniones, que sigue pendiente de confirmación por la Secretaría. 

1994 

12-13 de diciembre 

1995 

Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo 

Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas 

Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 

20-21 de marzo Comité de Determinados Productos Lácteos 

22 de marzo Consejo Internacional de Productos Lácteos 

19-20 de junio 

18-19 de septiembre 

20 de septiembre 

11-12 de diciembre 

Comité de Determinados Productos Lácteos 

Comité de Determinados Productos Lácteos 

Consejo Internacional de Productos Lácteos 

Comité de Determinados Productos Lácteos 
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I. Nota del Presidente sobre la presente reunión 

30. El Presidente presentó un breve informe de la reunión del Consejo. El informe del Presidente 

se distribuyó posteriormente con la signatura L/7532. 

J. Fecha de la próxima reunión ordinaria 

31. La próxima reunión ordinaria del Consejo se programará según proceda. 
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ANEXO 

Cuestionario 4 

A continuación se indican las respuestas al cuestionario 4 recibidas en 1994: 

Argentina 
Australia 
Canadá 
Finlandia 
Japón 
Nueva Zelandia 
Polonia 
Sudáfrica 
Suecia 

Cuestionario 5 

DPC/STAT/13/Add.44 y Add.45 
DPC/STAT/12/Add.28 
DPC/STAT/3/Add.32, Add.33 y Add.34 
DPC/STAT/9/Add.l4 
DPC/STAT/7/Add.l4 
DPC/STAT/10/Add.27 
DPC/STAT/19/Add.21 
DPC/STAT/15/Add.l3 
DPC/STAT/2/Add.l5 

Al 20 de septiembre de 1994, el inventario quedaba como sigue: 

Argentina 
Australia 
Canadá 
Comunidad Europea 
Finlandia 
Hungría 
Japón 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Polonia 
Rumania 
Sudáfrica 
Suecia 
Suiza 
Uruguay 

DPC/INV/5/Add.9 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add.3 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add.2 
DPC/INV/5/Add.l3 
DPC/INV/5/Add.7 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add.6 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add.5 
DPC/INV/5/Add.8 y Suppl.l 
DPC/INV/5/Add.l 
DPC/INV/5/Add.l5 
DPC/INV/5/Add.l2 
DPC/INV/5/Add.4 y Suppl.l y Suppl.2 
DPC/INV/5/Add.ll 
DPC/INV/5/Add.l4 
DPC/INV/5/Add.lO 


